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1. Marco conceptual 

La rendición de cuentas en Colombia ha sido establecida por la Ley 489 de 
1998, el CONPES 3654 de 2010, la Ley Estatutaria 1757 de 2015 de 
participación democrática, la cual particularmente establece en su Artículo 48. 
“Definición de rendición de cuentas. Por rendición de cuentas se entiende el 
proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, 
metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las 
entidades de la administración pública del nivel nacional y territorial y los 
servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su 
gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los 
organismos de control, a partir de la promoción del diálogo” y La Ley 1474 del 
2011."Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública." 

El proceso de rendición de cuentas, para la vigencia 2023-2024 del Senado de 
la República, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1757 
de 2015, se realizó bajo el liderazgo del Honorable Senador Iván Leónidas 
Name Vásquez, asegurando que se cumpliera con los requerimientos 
establecidos en el Procedimiento de Rendición de Cuentas (PE-Pr04)” y los 
parámetros señalados por el grupo de trabajo creado por resolución 360 de 
2015. 
 

La Rendición de Cuentas aporta al cumplimiento del Plan Estratégico 2021 -
2024, el eje 1 de “Transparencia”, en el objetivo estratégico OE1: Mejorar la 
percepción y la imagen del Senado ante la ciudadanía, a través de la utilización 
de todos los medios de comunicación apropiados, así mismo al Plan 
Anticorrupción y de Atención Ciudadana y el Plan de Congreso Abierto, en el 
que se incorpora el componente “Rendición de Cuentas”. 
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2. Preparación para la rendición de cuentas  
 

Definición del equipo de trabajo. Se definió el equipo de trabajo en 
concordancia con lo dispuesto en la Resolución 360 de 2015, encargado de 
llevar a cabo las acciones necesarias para materializar la rendición de cuentas 
del Senado de la República. 

Este equipo se conformó con personas adscritas a Presidencia del Senado, 
Secretaría General, Oficina de Información y Prensa, Dirección Administrativa, 
la División de Planeación y Sistemas e invitados de otras dependencias. 

Se realizaron las reuniones preparatorias semanales desde el mes de abril 
hasta junio, en las cuales se definió, entre otros, la estrategia para la rendición 
de cuentas 2023-2024. 

El seguimiento permanente permitió el cumplimiento del cronograma y las 
actividades establecidas, de acuerdo a la ley y los procedimientos internos de 
la Entidad. 

Se realizó una jornada de sensibilización a las dependencias encargadas de 
recolectar y entregar información para la rendición de cuentas de la entidad, 
con el fin de obtener su compromiso frente a la responsabilidad de llegar a un 
ejercicio integral y permanente en materia de rendición de cuentas a la 
ciudadanía. 

3. Capacitación  

 
El evento de capacitación virtual, se realizó el 23 de abril del presente año, se 
realizó una de sensibilización a las dependencias encargadas de recolectar y 
entregar información para la rendición de cuentas de la entidad, con el fin de 
obtener su compromiso frente a la responsabilidad de llegar a un ejercicio 
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integral y permanente en materia de rendición de cuentas a la ciudadanía, con 
una participación masiva del personal de la entidad. 

 

 

4. Consulta a la ciudadanía y grupos de interés  

 
Con el fin de conocer los temas de mayor interés que tiene la ciudadanía y 
grupos de interés en materia de rendición de cuentas frente a la gestión de la 
entidad, se realizaron ejercicios de consulta por medio de una encuesta que se 
envió con un código QR, por medio de página web, intranet, redes sociales, 
correo electrónico, pantallas y video Wall, obteniendo un total de 365 
registros. 
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Producto de la interacción con la ciudadanía se recaudó información tendiente 
a definir cuáles temas generan mayor interés en materia de rendición de 
cuentas, como insumo preparatorio para los informes y la audiencia pública a 
realizarse, así:  
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El despliegue institucional para lograr los resultados esperados se dio a través 
de las siguientes acciones:  

Material que acompaña la publicación:  

 

Link de la encuesta: 

https://docs.google.com/forms/u/0/d/e/1FAIpQLSdhYjhhYNsht8rxqMYS7Ny
XetrWlq0IIE88FGYIpQcTrYqNiw/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0&pli=1 

Publicación en pantallas y video Wall la invitación a diligenciar la encuesta 
sobre los temas de interés de rendición de cuentas. 

https://docs.google.com/forms/u/0/d/e/1FAIpQLSdhYjhhYNsht8rxqMYS7NyXetrWlq0IIE88FGYIpQcTrYqNiw/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0&pli=1
https://docs.google.com/forms/u/0/d/e/1FAIpQLSdhYjhhYNsht8rxqMYS7NyXetrWlq0IIE88FGYIpQcTrYqNiw/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0&pli=1
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7 de mayo de 2024: envío de correos masivos a todos@senado.gov.co para 
incentivar el diligenciamiento de la encuesta:  

Correo No 1:  

 

7 de mayo de 2024: envío de correos masivos a la base de datos proporcionada 
por la Oficina de Información y Prensa para dar un mayor alcance en el 
diligenciamiento de la encuesta:  

mailto:todos@senado.gov.co
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Correo No 2: total 300 personas. 

 

8 de mayo de 2024: envío de correos masivos a la base de datos proporcionada 
por la Oficina de Información y Prensa de grupos de interés para promocionar 
el diligenciamiento de la encuesta:  

Correo No 3: total 300 personas. 

 

8 de mayo de 2024: publicación en historias la encuesta en red social 
Instagram @CI.Senado, la invitación a diligenciar la encuesta sobre los temas 
de interés de rendición de cuentas. 
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10 de mayo de 2024: publicación en intranet del Senado la Noticia Participa en 
la encuesta Rendición de Cuentas 2023-2024: Senado de la República. 

 

 

14 de mayo de 2024: envío de correos masivos a la base de datos 
proporcionada por la Oficina de Información y Prensa para el diligenciamiento 
de la encuesta:  

Correo No 4: total 250 personas. 
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Correo No 5: total 500 personas. 

 

14 de mayo de 2024: envío de correos masivos a todos@senado.gov.co para 
promocionar el diligenciamiento de la encuesta:  

Correo No 6: 

mailto:todos@senado.gov.co
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17 de mayo de 2024: envío de correos masivos a la base de datos 
proporcionada por la Oficina de Información y Prensa para promocionar el 
diligenciamiento de la encuesta:  

Correo No 7: total 166 personas. 

 

Correo No 8: total 103 personas. 
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Correo No 9: total 169 personas. 
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5. Elaboración y publicación del informe 
 

Teniendo en cuenta los temas de interés de la ciudadanía en la rendición de 
cuentas 2023-2024, como resultado de las encuestas consolidadas, se tuvieron 
en cuenta como insumo para la elaboración del contenido de los informes de 
gestión. Una vez consolidada la información se procedió a la publicación en la 
página web de la Entidad, en el link de transparencia, los informes de 
Presidencia del Senado, Secretaría General y Dirección General Administrativa. 

 

Con la publicación de los informes se invitó a la ciudadanía y a los grupos de 
interés para que los puedan consultar, a través de los diferentes canales de 
comunicación de la entidad, en el marco de la estrategia del procedimiento.  

● 21 de junio de 2024: diseño y divulgación de piezas gráficas sobre 
consulta de los informes de rendición de cuentas 2023-2024:  
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Pantallas: 
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Videowall:  

 

 

 

Kioscos:  
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Redes sociales @CI.Senado: 
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Correo electrónico:  

 

 

6. Convocatoria y Audiencia Pública  
 

De acuerdo a cronograma para el desarrollo de la audiencia se define el jueves 
27 de junio de 2024 a las 8:00 am, como fecha para la realización de la 
audiencia pública de rendición de cuentas, se procedió a la invitación a la 
ciudadanía y los grupos de interés pudiesen conocer el contenido de los 
informes publicados e interactuar directamente en dicho evento, de esta 
manera se cumplió a cabalidad con la normatividad y procedimiento interno, 
se divulgó la invitación a participar en dicho evento a través de los canales de 
comunicación del Senado de la República, difundiendo las piezas gráficas como 
parte del componente de comunicaciones del proceso en la entidad, como se 
presenta a continuación:  
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Balance de la Convocatoria a la audiencia pública de Rendición de Cuentas 
Senado de la República 2023-2024: 

Objetivo General: 

Promover un espacio de interlocución de doble vía entre la entidad y sus 
diferentes grupos de interés con el propósito de dar a conocer la gestión 
realizada por el Senado de la República, en relación con el desarrollo de su 
objeto misional, en el marco de la transparencia. 

Objetivos específicos:  

1. Informar los resultados y avances de la gestión del Senado de la 
República, tanto en el ámbito legislativo, como administrativo. 

2. Garantizar el ejercicio de control social por medio de un lenguaje claro 
y sencillo. Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 1757 de 2015. 

3. Explicar la importancia del trabajo realizado por el Senado en relación a 
la gestión legislativa. 

Estrategia de comunicaciones: 

Se orientó en realizar una campaña de expectativa e invitar a la ciudadanía y 
grupos de interés por los canales de comunicación del Senado de la República, 
invitaciones personalizadas desde el correo de la Presidencia del Senado, 
transmitiendo en vivo el evento desde el canal congreso, con el fin de que la 
ciudadanía pudiera participar de manera presencial o virtual.  

Canales de información para la divulgación 

● Canal Congreso 
● Noticiero del Senado 
● Flash informativo - Semana del presidente 
● Voces del Senado - Podcast Senado 
● Redes Sociales (Instagram, X, Facebook y Tik tok) 
● Página web - Boletines de prensa - grupos de WhatsApp 



 

23  

 

● Comunicaciones Internas 
● APP Mi Senado 

Estrategia, programa o línea de transparencia  

De acuerdo al Plan Estratégico 2021 -2024, el eje 1 de “Transparencia”, para 
apoyar el cumplimiento del objetivo estratégico OE1: Mejorar la percepción y 
la imagen del Senado ante la ciudadanía, a través de la utilización de todos los 
medios de comunicación apropiados.  

La Presidencia del Senado para la legislatura 2023-2024 definió unas líneas 
de acción que son las siguientes:  

● Diseñar la estrategia de rendición de cuentas, conforme los 
lineamientos definidos por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP) a través del Manual Único de Rendición de 
Cuentas (MURC). 

● Sensibilizar a los funcionarios y contratistas del Senado sobre la 
rendición de cuentas, motivando su participación en la estrategia 
diseñada. 

● Realizar consulta a la ciudadanía y grupos de interés, sobre los temas de 
interés para conocer en la rendición de cuentas. 

● Publicitar y difundir rendición de cuentas, a través de los canales de 
comunicación del Senado de la República. 

● Elaborar y publicar tres informes de gestión, desarrollados por la 
Presidencia, la Dirección Administrativa y la Secretaría General, con 
información sobre la gestión desarrollada por el Senado de la República. 
 

Resultados de las líneas de acción:  

● Logros en la gestión de la Presidencia del Senado 
● Logros temas legislativos (proyectos de ley y control político) 
● Logros en los temas administrativos y presupuestales. 
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● Logros en temas de participación ciudadana. 
● Logros de los medios de comunicación internos (Prensa, canal congreso, 

noticiero del senado, redes sociales)  
● Logros del Centro de Altos Estudios Legislativos-CAEL 

Desarrollo de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas:  

Con la participación de 306 personas registradas, se desarrolló la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas del Senado de la República, el día 27 de junio 
de 2024, en el Edificio Nuevo Congreso, Auditorio Luis Guillermo Vélez, con el 
siguiente orden del día:  

ORDEN DEL DÍA RENDICIÓN DE CUENTAS SENADO 2023-2024 

8:00 a 8:45 INTRO PREVIO A CARGO DE CARLOS RUÍZ/ SEÑAL EN VIVO 

 GUIÓN GENERAL RENDICIÓN DE CUENTAS SENADO DE LA REPÚBLICA 

 IMAGEN SONIDO TIEMPO 

 
8:45 a 9:00 

IN 
PRESENTADORES 
KAROL DAU Y 
ROBINSON 
CASTILLO 

SALUDO DE BIENVENIDA A 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
DAN PASO AL HIMNO 
NACIONAL DE LA REPUBLICA 

 

 
9:00 a 9:05 

IN 
PRESENTADORES 
KAROL DAU 

PASO VIDEO PERFIL 
PRESIDENTE DEL SENADO. 

 

 
9:05 a 9:10 

IN 
PRESENTADORES 
KAROL DAU 

SALUDO PROTOCOLARIO 
DR. GREGORIO ELJAHC 

 

 
9:10 a 9:15 

IN 
PRESENTADORES 
KAROL DAU 

SALUDO PROTOCOLARIO 
DRA. ASTRID SALAMANCA 
RAHIN. 

 

 
9:15 a 9:25 

IN PRESENTADORA 
KAROL DAU 

DA PASO A VÍDEO DE 
RESUMEN DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

10 MIN TOTAL 
VTR 
 

 
9:25 a 9:30 

IN 
PRESENTADORES 
KAROL Y ROBINSON 

DAN LA BIENVENIDA EN 
DIRECTO AL PRESIDENTE 
DEL SENADO IVÁN NAME 
VÁSQUEZ 

2 MIN 

 
9:30 a 10:00 

PRESENTADORES 
KAROL Y ROBINSON 

INICIAN ENTREVISTA AL 
PRESIDENTE DEL SENADO 
IVÁN NAME VÁSQUEZ 
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10:00 a 10:10 PRESENTADORES PREGUNTAS RELACIONADAS 
CON VIDEO DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS 

 

10:10 a 10:15 PREGUNTA KAROL SATISFECHO CON BALANCE 
LEGISLATIVO 

 

10:15 a 10:20 PREGUNTA 
ROBINSON 

REINÓ LA CALMA EN EL 
SENADO 

 

10:20 a 10:30 PREGUNTA KAROL ¿A QUÉ OBEDECIÓ LA 
APLICACIÓN DEL MÉTODO 
DE TRABAJO DE MESA DE 
VOCEROS? 

 

10:30 a 10:40 PREGUNTA 
ROBINSON 

RENDICIÓN MESA. 
DIRECTIVA 

 

 
10:40 a 10:50 

 
PREGUNTA KAROL 

TAMBIÉN SE FIRMÓ PACTO 
POR UN CONGRESO 
ABIERTO Y TRANSPARENTE 

 

 
10:50 a 11:00 

 
PREGUNTA 
ROBINSON 

LOS DEBATES DE CONTROL 
POLÍTICO FUERON 
PROTAGONISTAS 

 

 
11:00 a 11:10 

 
PREGUNTA KAROL 

DEFENDIÓ LA 
INDEPENDENCIA DEL 
SENADO 

 

 
 

11:10 a 11:20 

 
 
IN KAROL Y 
ROBINSON 

DAN PASO VIDEO RESUMEN 
RENDICIÓN DE CUENTAS 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

10 MIN 

 
11:30 a 11:40 

 
 
INN 
PRESENTADORES 

INVITAN AL AUDITORIO A 
RESPONDER ENCUESTA DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA 

 

 
11:40 a 11:50 

 
INN 
PRESENTADORES 

DAN LAS GRACIAS AL 
PRESIDENTE IVÁN NAME Y 
DESPEDIDA 

AGRADECIMIENTO
S 

 
11:50 a 12:00 

 
INN 
PRESENTADORES 

DESPIDEN LA TRANSMISIÓN 
DE TELEVISIÓN DE LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS 
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Transmisión del evento 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Senado de la República para 
el periodo legislativo 2022-23 se transmitió en directo por el canal congreso y 
vía YouTube. La misma se encuentra cargada en el canal YouTube de Canal 
Congreso, es de acceso público, para que los ciudadanos puedan consultarla. 
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https://www.youtube.com/live/aJuPLGusUSg?si=xGjmCt6Nt5HMjaPN 

Participación ciudadana: 

Los ciudadanos participaron en el proceso de Rendición de Cuentas de la 
siguiente manera: 

● Diligenciando una encuesta en la que se les consultaba acerca de los 
temas más importantes y que debería tenerse en cuenta en la rendición 
de cuentas, como se evidenció anteriormente. 

● Participando en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del 
Senado de la República, el día 27 de junio de 2024, en el Edificio Nuevo 
Congreso, Auditorio Luis Guillermo Vélez, la cual se transmitió en vivo 

https://www.youtube.com/live/aJuPLGusUSg?si=xGjmCt6Nt5HMjaPN
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por redes sociales y por el canal congreso, así mismo se habilitó un 
correo electrónico denominado rendiciondecuentas@senado.gov.co. 

● Diligenciando una encuesta en la que se les solicitaba evaluar el evento, 
se recibieron de manera física y virtual. 

Alcance del evento vía YouTube  

 

Interacciones en Twitter 

 

mailto:rendiciondecuentas@senado.gov.co
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Consulta de informes en página web 

Se difundió por los medios de comunicación el link para consultar los informes 
de gestión en la página web. 

https://www.senado.gov.co/index.php/transparencia/rendicion-de-
cuentas/informes-rendicion-de-cuentas 

Encuestas 

Se aplicaron al terminar la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, con el 
objetivo de medir el grado de satisfacción por parte de los usuarios con 
respecto al evento. 

Link 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdcbO00HKey2LizyY8nIuMq2Jz
W_1tACQogPjxOd-AHfl6e7g/viewform?pli=1 

 

Código QR 

 

https://www.senado.gov.co/index.php/transparencia/rendicion-de-cuentas/informes-rendicion-de-cuentas
https://www.senado.gov.co/index.php/transparencia/rendicion-de-cuentas/informes-rendicion-de-cuentas
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdcbO00HKey2LizyY8nIuMq2JzW_1tACQogPjxOd-AHfl6e7g/viewform?pli=1
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdcbO00HKey2LizyY8nIuMq2JzW_1tACQogPjxOd-AHfl6e7g/viewform?pli=1
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Divulgación de la pieza gráfica sobre la invitación a la Rendición de Cuentas 
2023-2024:  

 

 

Pantallas:  
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Video Wall:  

 

 

Redes sociales @CI.Senado:  
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Correo electrónico:  

 

Actividades realizadas el día del evento  

Correo día del evento invitación a seguir la transmisión:  
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Publicación de historias y reels sobre el evento: 
https://www.instagram.com/reel/C8ug0bJM2H1/?igsh=MTY0a3J1b2lwMDFicA==.  

 

https://www.instagram.com/reel/C8ug0bJM2H1/?igsh=MTY0a3J1b2lwMDFicA==
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Publicación y promoción del video de gestión de la DGA:  

YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=UepFn-Oh7eA.  

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=UepFn-Oh7eA
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Correo electrónico:  

 

Instagram: 
https://www.instagram.com/reel/C8vEpgJB9Qx/?igsh=amo1bG8wYnR3MWp
u. 

 

 

https://www.instagram.com/reel/C8vEpgJB9Qx/?igsh=amo1bG8wYnR3MWpu
https://www.instagram.com/reel/C8vEpgJB9Qx/?igsh=amo1bG8wYnR3MWpu
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7. Evaluación de la Audiencia por parte de la ciudadanía  
 

Durante el desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas del 
Senado de la República, se aplicaron encuestas a la ciudadanía y grupos de 
interés para evaluar el evento de manera física y digital, obteniendo 143 
encuestas diligenciadas en físico y 20 digitales, para un total de 163 que 
evaluaron el evento, de las 306 que se registraron, los resultados fueron los 
siguientes: 

Resultados por preguntas: 

Pregunta 1: ¿CÓMO SE ENTERÓ DE LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 
PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS? 

 

Pregunta 2: ¿EL TIEMPO DE PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL, FUERON? 
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Pregunta 3: ¿LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN LA AUDIENCIA RESPONDIÓ A SUS 
EXPECTATIVAS? 

 

Pregunta 4: ¿CON LOS INFORMES PRESENTADOS PUDO CONOCER LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD? 
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Pregunta 5: ¿DE LOS TEMAS PRESENTADOS, CÚAL LE LLAMÓ MÁS LA 
ATENCIÓN? 
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Pregunta 6: ¿POR QUÉ MEDIO LE GUSTARÍA CONOCER SOBRE LOS INFORMES DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS? 

 

Pregunta 7: ¿TIENE ALGUNA SUGERENCIA PARA FUTUROS EJERCICIOS DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS?  

 

● FICHA TÉCNICA  
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8. Conclusiones  
 

El Senado de la República ha dado cumplimiento al objetivo de la Rendición de 
Cuentas de promover un espacio de interlocución de doble vía entre la entidad 
y sus diferentes grupos de interés con el propósito de dar a conocer la gestión 
realizada por el Senado de la República, de acuerdo con el desarrollo de su 
objeto misional, en el marco de la transparencia. 

En relación a los resultados de las encuestas, se identifica que con la 
información presentada en la audiencia respondió a la expectativa de los 
participantes y pudieron conocer la gestión de la entidad. 

El espacio de diálogo en la rendición de cuentas, resulta fundamental en la 
medida que permitió a la entidad tener interacción entre los actores y grupos 
de interés, dejando como resultado, el establecimiento de compromisos para 
mejorar las acciones a nivel institucional. 

Es de anotar que se dispuso un correo electrónico denominado 
rendiciondecuentas@senado.gov.co, para preguntas, aclaraciones o 
comentarios y se socializa en el evento de la Rendición de Cuentas, se recibió 
una pregunta por parte de la ciudadanía, la cual se trasladó a la Presidencia del 
Senado en el marco de los informes y temas presentados durante la audiencia, 
y será contestada en los tiempos establecidos por la normatividad. 

 

 

 


